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COMUNICACIÓN DEL PERÚ

Proyecto de oferta sobre telecomunicaciones básicas

La comunicación adjunta se distribuye a los miembros del Grupo de Negociación sobre
Telecomunicaciones Básicas a petición del Perú.

_______________

El Perú, en el marco del Grupo de Negociaciones sobre Telecomunicaciones Básicas de la
Organización Mundial del Comercio (OMC), presenta su oferta condicional relativa a los servicios
de telecomunicaciones básicas.

No obstante, el Perú se reserva el derecho de modificar o retirar de manera parcial o global
los compromisos asumidos en la presente Lista en función, entre otras cosas, del número de ofertas
presentadas por las demás partes, de la medida en que dichas ofertas sean equivalentes y mutuamente
aceptables, del alcance y la importancia de las exenciones de la disciplina de la NMF deseadas por
otras partes con arreglo al Anexo sobre exenciones de las obligaciones del artículo II y de que los
resultados en relación con los compromisos adicionales que puedan surgir de las negociaciones sobre
telecomunicaciones sean satisfactorios.
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COMPROMISOS ADICIONALES

Definiciones

Usuarios: Personas naturales o jurídicas que en forma eventual o permanente, tienen acceso a algún
servicio público o privado de telecomunicaciones.

Interconexión: Hacer una conexión entre dos o más equipos y/o redes de telecomunicaciones,
pertenecientes a la misma o a diferentes personas naturales o jurídicas.

Principio de no discriminación: El acceso a la utilización y prestación de los servicios de
telecomunicaciones está sujeto al principio de no discriminación, por lo tanto, las empresas proveedoras
de dichos servicios, de acuerdo a la oferta disponible, no pueden negar el servicio a ninguna persona
natural o jurídica que cumpla con las condiciones establecidas para dicho servicio.

Principio de neutralidad: Por el principio de neutralidad el proveedor de un servicio de
telecomunicaciones, que es soporte de otros servicios o que tiene una posición dominante en el mercado,
está obligado a no utilizar tales situaciones para prestar simultáneamente otros servicios de
telecomunicaciones en condiciones de mayor ventaja en detrimento de sus competidores, mediante
prácticas restrictivas de la libre y leal competencia, tales como limitar el acceso a la interconexión
o afectar la calidad del servicio.

COMPROMISOS ADICIONALES

ElPerúefectúa los siguientes compromisos respecto aprincipiosdecompetencia, interconexión,
servicio universal, entrada al mercado (concesiones, autorizaciones, permisos, o licencias), naturaleza
del órgano regulador del mercado, y asignación y uso de recursos escasos.

1. Principios de libre y leal competencia

1.1 Prevención de prácticas anticompetitivas en telecomunicaciones

En Perú se encuentran prohibidas las prácticas empresariales restrictivas de la libre y leal
competencia, entendiéndose por tales los acuerdos, actuaciones paralelas o prácticas concertadas entre
empresas que produzcan o puedan producir el efecto de restringir, impedir o falsear la competencia.

En las relaciones comerciales de proveedoras de servicios públicos de telecomunicaciones,
está prohibida la aplicación de condiciones desiguales para prestaciones equivalentes, que creen
situaciones desventajosas entre competidores.

Para la calificación del acto de competencia desleal no se requerirá acreditar un daño efectivo
o un comportamiento doloroso, bastando el perjuicio potencial e ilícito al competidor en el mercado
relevante, a los consumidores o al orden público.

1.2 Salvaguardias

a) Por el principio de neutralidad, las empresas proveedoras de dos o más servicios de
telecomunicaciones en forma simultánea, están obligadas a llevar contabilidad separada
de sus actividades. A partir de 1998, se podrá exigir la adopción de un sistema
contable. En caso que el sistema contable no logre cumplir con el objetivo de
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neutralidad, el órgano regulador del mercado de telecomunicaciones podrá, si lo estima
necesario y apropiado, disponer que la empresa concesionaria preste ciertos servicios
de telecomunicaciones a través de una o más divisiones separadas o de sucursal o
subsidiaria.

b) Los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones estarán prohibidos de
realizar subsidios cruzados entre los diferentes servicios que prestan.

c) Las tarifas, términos, condiciones y estándares técnicos conforme a los cuales la
proveedora presta servicios utilizando la red pública telefónica, u otros servicios
portadores para su propio suministro de servicios finales, servicios de difusión o
servicios de valor añadido, serán los mismos o equivalentes a aquellos que ofrece a
otros proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones no relacionados.

d) El usuario, en la medida que sea técnicamente factible, tendrá el derecho de elegir
el operador del servicio de telecomunicaciones que a su criterio le convenga. Las
empresas que presten servicios de telecomunicaciones se abstendrán de realizar prácticas
que impidan o distorsionen el derecho del usuario a la libre elección.

e) Constituye requisito de validez la prepublicación de los reglamentos en materias que
regulen las interrelaciones de los agentes del mercado de telecomunicaciones.

2. Interconexión

2.1 La interconexión será obligatoria y de interés público.

2.2 Interconexión a ser asegurada

Los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones estarán obligados a aplicar los
diseños de arquitectura de red abierta orientada hasta el establecimiento de una red digital integrada
de servicios y sistemas, que facilite la interconexión. La interconexión será proporcionada en los
siguientes términos:

a) bajo condiciones técnicas y económicas de no discriminación, y con una calidad no
menos favorable que la proporcionada a servicios similares brindados al mismo operador
o mediante subsidiarias, sucursales o filiales de dicho operador;

b) de una manera oportuna, en términos transparentes y razonables, con tarifas basadas
en costos, y lo suficientemente desempaquetada de tal manera que la empresa que solicita
la interconexión no requiera pagar por componentes o facilidades que no necesita para
sus servicios; y

c) a pedido, en puntos adicionales a los puntos de terminación de red ofrecidos a los
usuarios, sujeto a los cargos que reflejen los costos de construcción de las necesarias
facilidades adicionales.

2.3 Disponibilidad pública de los procedimientos para negociaciones de interconexión

Se publicarán las reglas de interconexión y estarán a disposición del público.
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2.4 Interconexión: solución de controversias

Cualquier desacuerdo que surja sobre el contrato de interconexión, o en relación a éste o su
interpretación, será resuelta por las proveedoras de servicios con conocimiento del órgano regulador.

En el caso de que las proveedoras de servicios no lleguen a un acuerdo que ponga fin a la
controversia, la misma será sometida al procedimiento de solución de controversias que será administrado
por el órgano regulador del mercado de telecomunicaciones.

3. Servicio universal

El órgano regulador del mercado de telecomunicaciones administrará de manera transparente,
no discriminatoria y neutral cualquier obligación de servicio universal.

4. Disponibilidad pública de criterios para otorgar licencias

El órgano regulador otorgará concesiones previo cumplimiento de los requisitos y trámites
establecidos en las normas legales vigentes. La concesión se otorgará por concurso público de ofertas,
en casos de restricciones en la disponibilidad de frecuencias, restricción del número de concesionarios
y de conformidad al Plan nacional de atribución de frecuencias.

5. Independencia del regulador

El órgano regulador de la competencia en el mercado tendrá autonomía técnica, funcional,
económicay administrativa. Su consejodirectivo es el órganomáximo de autoridad y estará conformado
por miembros designados por el Estado, por los usuarios y por las empresas operadoras. Los miembros
del consejo directivo tienen un mandato de plazo fijo, es irrevocable e indelegable; desempeñarán
el cargo con diligencia, autonomía e independencia de criterio. Sus procedimientos y sus decisiones
serán imparciales respecto a todos los participantes en el mercado de telecomunicaciones.

El órgano regulador tendrá facultades normativas, correctiva y sancionadora, y de solución
de controversias entre empresas operadoras en los temas de competencia, tarifas, interconexión, tasas
de distribución, supervisión de calidad y expansión, atención de usuarios, servicio universal, y aquellas
que lo sean delegadas como otorgamiento de concesiones y administración del espectro radioeléctrico.

6. Asignación y uso de recursos escasos

Cualquier procedimiento para la asignación de recursos escasos, incluyendo frecuencias,
numeración y derecho de vías, será público y tratado de manera transparente y no discriminatoria.




